
  
República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

 JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

  
Radicado: 2019 00984  

 

  
         Agréguese al expediente para los fines de ley el comisorio diligenciado que 

antecede. El mismo se pone en conocimiento de las partes, para los fines y por el 

término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. del P.  

  

       Dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, el Secuestre designado SANTIAGO ALBERTO MAURICIO 

ARMANDO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, proceda a rendir informe periódico mensual 

al Juzgado sobre su gestión.  

  

Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el 

incumplimiento a esta orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de 

todas las designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo 

establecido en el artículo 50 ídem.  

  

         Desglósese los documentos rotulados en los archivos #2 y 3 del presente 

cuaderno e incorpórese en el expediente que corresponda1.  

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Ejecutivo 2019 00894 de CAFAM contra Mónica Jureth Romero Cruz. 
2 Decisión anotada en el estado No. 075 de 22 de septiembre de 2021. 



Ejecutivo 2019 00984 
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Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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